
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 114/2024 
 
PROMOVENTE: MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 
del Estado de Nuevo León. 10191 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal. Conste.  

 
Ciudad de México, a veintidós de mayo de dos mil veintiséis.     

 

Desahogo de requerimiento.     
Visto el escrito y anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Nuevo León1, mediante el cual desahoga el requerimiento formulado 

en proveído de trece de abril del dos mil veintiséis. 

 

La promovente informa que el veintisiete de abril del año en curso, se turnó el 

expediente legislativo 21327/LXXVII a la Comisión de Legislación de la Congreso 

del Estado de Nuevo León, con la finalidad de atender los lineamientos establecidos 

en la sentencia dictada en la controversia constitucional en que se actúa.  

 

Requerimiento. 
Con base a lo informado en los oficios de cuenta y conforme a lo dispuesto 

con el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y visto el estado de 

autos, se requiere nuevamente a la Diputada Itzel Soledad Castillo Almanza, 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Nuevo León, para 
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Lo anterior, debiendo acompañar copia certificada de las 

constancias necesarias para acreditar su dicho. 

 

Vinculación a cumplimiento de la ejecutoria. 
 Derivado de lo informado por el Congreso estatal y toda vez que las 

sentencias dictadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación son de orden 

público; se vincula al cumplimiento de la ejecutoria a la Presidenta de la 
Comisión de Legislación del Congreso del Estado de Nuevo León para que 

dentro del mismo plazo de veinte días hábiles informe y remita, dentro del 
ámbito de sus competencias, copia certificada de las constancias que 
acrediten los actos legislativos encaminados al cumplimiento del fallo. 

 

  En específico, debe indicar en qué estado se encuentra el expediente 

legislativo 21327/LXXVII y, precisar, de acuerdo a su reglamentación, qué tiempo 

requiere para que el asunto pase ante el Pleno del Congreso.  

 

En ese tenor, es un hecho notorio2 que la Diputada Claudia Gabriela 
Cabellero Chávez, es la Presidenta de la citada Comisión3; por tanto, dicha 

servidora debe cumplir con el citado requerimiento. 

Apercibimiento. 
Apercibidos que de no informar o que no exista avance significativo en la 

reforma que deben realizar, se les impondrá, una multa de hasta ciento veinte el 

valor de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad el artículo 59, fracción 

I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley 

Reglamentaria de la materia; medio de apremio que se aplicará sobre su patrimonio 

personal. 

 

Delegados. 
Con apoyo en los artículos 11, párrafos primero y segundo, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
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Procedimientos Civiles, se acuerda favorablemente su solicitud 

referente a la designación de los funcionarios que menciona. 

 
Notifíquese.  

Por lista, por oficio y en su residencia oficial a la Diputada Claudia Gabriela 
Cabellero Chávez, en su carácter de Presidenta de la Comisión Legislación 
del Congreso del Estado de Nuevo León.  
 

En virtud que el Presidenta de la Comisión Legislativa del Congreso del 
Estado de Nuevo León, tiene su residencia fuera de esta ciudad, vía 

MINTERSCJN gírese el despacho 1043/2026 al Juzgado de Distrito en Materia 

Administrativa en el Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey por 

conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres 
días realice la notificación respectiva.   

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

diligenciado únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón 
actuarial correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.  
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/05/2026T01:37:08Z / 22/05/2026T19:37:08-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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dc e3 bd 8c ee 68 22 23 27 1f f0 b1 6f 31 51 24 ab 7f 72 dc 86 42 f4 f2 66 9f e4 ec f3 27 e9 91 b1 cc 55 44 a8 6e 3d 07 c7 15 02 4c ba 16 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/05/2026T01:37:09Z / 22/05/2026T19:37:09-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/05/2026T01:37:08Z / 22/05/2026T19:37:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1523424 
Datos estampillados 2B9794735AFCCD35A98A119CB3CED5ED6AD4AAC5612F5A2FF057E78D765937440CF2

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6633000000000000000000017d44 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/05/2026T01:26:45Z / 22/05/2026T19:26:45-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/05/2026T01:26:45Z / 22/05/2026T19:26:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6633000000000000000000017d44 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/05/2026T01:26:45Z / 22/05/2026T19:26:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1523348 
Datos estampillados 1879BD613455D5E8CA1DCE33A59C0F9D0157396DEDA02A9BA089FCD8CABE076054E
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